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Siendo las diez con quince horas del dia trece de octubre del afo 2017 en las §
oficinas de la Comision de Derechos Humanos del Estado de Puebla ubicado en la '

cinco poniente trecientos treinta y nueve de esta ciudad de Puebla se realiza la
sesion ordinaria del Comité Técnico de Consulta dentro del Mecanismo de
Monitoreo Estatal sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.------------

Conforme al primer punto del orden la Secretaria del Comité Técnico de Consulta
paso lista de asistencia y se anot6 a las integrantes del mismo Comité Técnico de
Consulta: Maria Soledad Amieva Zamora, Maria Fernanda Lopez Mendiolea y
Natalia Montserrat Sarda Cué; acto continuo previa lectura, se aprueba
integramente el orden del dia sometido a consideracién a las integrantes del
Comité Técnico de Consulta siendo el siguiente:

1) Pase de asistencia;, 2) Aprobacion del orden del dia; 3) Revision de los
lineamientos del Comité Técnico de Consulta dentro del Mecanismo de Monitoreo
Estatal sobre los derechos de las personas con discapacidad; 4) Asuntos
generales; 5) Aprobacion del Acta de la segunda sesion ordinaria del Comité
Técnico de Consulta dentro del Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre los
derechos de las personas con discapacidad.

Pasando al tercer punto del orden del dia consistente en la Revision de los
Lineamientos del Comité Técnico de Consulta dentro del Mecanismo de MoRitoreo
Estatal sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, la Secr
General del Comité Técnico de Consulta da lectura al borrador de lineamient
generales, en los siguientes términos:

TITULO I Disposiciones Generales: CAPITULO | Objeto, competencia vy finalidad;
TITULO Il Organizacién y Funcionamiento: CAPITULO | De la Integracion del
Comité, CAPITULO Il De las Funciones/ del Comité, CAPITULO |ll De las
Sesiones del Comité, CAPITULO IV De las atribuciones, responsabilidades, y
sanciones, CAPITULO V De las Suplencias, CAPITULO VI Transitorios.--------------

Sometido a consideracion de las Integrantes del Comité Técnico de Consulta
dentro del Mecanismo de Monitoreo Estatal sobre los Derechos de las Personas
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con Discapacidad aprueban por unanimidad en cada uno de sus términos.---—-------

Pasando al cuarto punto del orden del dia sobre asuntos generales, la Secretaria
General del Comité Técnico de Consulta hace constar que no se presentan

asuntos generales

Pasando al quinto punto del orden del dia, leida el acta de la Segunda Sesién
Ordinaria del Comité Técnico de Consulta, sus integrantes la aprueban por

unanimidad, en cada uno de sus términos.

No habiendo otro asunto que tratar se da por concluida la presente sesion, siendo
las doce cuarenta horas del dia 13 de octubre de 2017, firmandose el acta para los

efectos correspondientes.

o
v ),

= ,
C. Maria Fernanda Lopez Mendiolea
Presidenta del Comité Técnico de Consulta

C. Maria Soledad amo
Secretaria del Comité Técnico de Consulta

tserrat Sarda Cué
| Tema de Discapacidad
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